
BOE núm. 151 Jueves 25 junio 1998 10311

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/107/1998.—Don ENRIQUE PALOMARES
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
3-12-1996, sobre el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. R. G. 4.249/1996, R. S.
1.043/1996.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 1 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—32.512-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/168/1998.—CLUB DE GOLF COSTA BRAVA
contra resolución de fecha 24-2-1998, por pro-
veído del día de la fecha se ha tenido por ampliado
a los dos acuerdos del Jefe de la Dependencia
de Inspección de la Agencia Tributaria (Delega-
ción de Gerona), en ejecución de las resoluciones
del Tribunal Económico-Administativo Central
y Tribunal Económico-Administrativo Regional.
R. G. 8.995/1996 y 9.009/1996; reclamaciones
17.812/1992 y 17/821/1992, respectivamente.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 1 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—32.970-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/692/1998.—S.A.R. doña PILAR DE BORBÓN
Y BORBÓN contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
27-3-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 5 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—32.182-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/716/1998.—Don ANTONIO NOGUERAS FER-
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
7-11-1997, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, ejercicio de 1983. R. G.
2.259/1997, R. S. 439/1997-R.—32.319-E.

2/686/1995.—Doña SIMONETA GÓMEZ-ACE-
BO BORBÓN y otros contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
27-3-1998, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. R. G. 8.063/1994, R. S.
1.315/1994.—32.321-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 5 de junio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/202/1998.—ARESBANK BANCO ÁRABE
ESPAÑOL, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra
resolución del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central (desestimación presunta). R. G.
7.230/1996, R. S. 519/1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 8 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—32.518-E.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/248/1998.—Don MELCHOR ASUMO ESOMO
AGUESOMO contra resolución del Ministerio de
Educación y Cultura de fecha 10-3-1998, sobre
integración de la función pública españo-
la.—32.322-E.

3/250/1998.—Don VICENTE VERDEGUER
LÓPEZ contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 6-4-1998, sobre ingreso en el Cuerpo
de Secretarios Judiciales por turno restringido de
concurso de méritos.—32.324-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de

la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 2 de junio de 1998.—El Secretario.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/206/1998.—Doña CLARA MARÍA BARCALA
FERNÁNDEZ DE PALENCIA contra resolu-
ción del Ministerio de Justicia de fecha 17-3-1998,
sobre nóminas.—32.327-E.

3/245/1998.—Don LAURINO MENDOZA
NARRICA contra orden del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 28-7-1997, sobre nom-
bramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria a los aspi-
rantes seleccionados en los procedimientos selec-
t i v o s c o n v o c a d o s p o r o r d e n d e
28-2-1996.—32.328-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 8 de junio de 1998.—El Secretario.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/429/1998.—Don TOMÁS OLIVERA ÁLVAREZ
contra denegación presunta por silencio adminis-
trativo del Ministerio de Defensa, sobre respon-
sabilidad patrimonial por funcionamiento de la
Administración del Estado.—31.129-E.

4/427/1998.—Don CARLOS BALLESTER CUEN-
CA contra silencio administrativo, sobre homo-
logación de título Médico especialista en Cirugía
Cardiaca.—31.130-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 19 de mayo de 1998.—La Secretaria.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas y entidades que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

4/484/1998.—Don CARLOS SEVILLA ALONSO
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 31-3-1998, sobre denegación de
beca.—32.346-E.


